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No.- 5416 DECRETO 268

..!AVIEFl MAY RODRíGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL .ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTitUCIÓN POUTICA LOCAL; 
A SUS HABITANTES SABED: 

Oue el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

~~Tl~~AGL~~~EA ~l)~~T:E'~¡~~L~~U~1BAis~g~~~ABE~~~g~~RE;~ ~¡~ 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTfCIJLO 36; FRACCIONES 1 y XXIX, DE 
LA CONSTITUCIÓN POUTICA DEL ESTADO LIBRE Y .SOBERANO DE 
TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Gobernador del Estado de Tabasco, Javier May Rodrfguez:, en ejercicio de la 
facultad q u ~ l.e confiere 'el artrculo 33, frácdón 1, ;d·e la Constitución Pólftlca dE!I Esta'do 
Libre y .Soberano d.e T abasco~ el 15 de mayo del añQ en c.urso, acampanada .del 
expedienté respectivo, presentó a este H, Congreso del Estado, una Iniciativa con 
proyecto dé Decreto; por el que se a\Jtoriia la enaj enación a titulo gratüitq de uha 
fracción del predio propiedad del Gobierno del Estado, ubicado en Circuito FLor de 
Guayacan, Fraccíon~miento y Conjunto Haqitacional "L¡;¡s Rosas", kilómetro 16+200, 
de la Carretera Villahermosa-Frontera, municipio pe Centro, Tabasco. 

11 .- La r eferida lnit iativ;:l , en cum.pli!T)iento q lo .. dispuésto por el .artículo 11 4, segundo 
pérrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, por 
instrutdones de la presidencia de la Comisión Permanehte, fue turnada a la Comisión 
Ordinaria de Asentamientos Humanos, Ordens.miento Territorial, Desarrollo, Urbano y 
Obras Públicas. para su estudio, análisis y emisión del acuerdo o dictamen que en 
derecho corresponda, mediante ofició nomero HCE/SAP/02'87/202.6; de.fetha 18 de 
mayo del presente a M . ·signado por el Doctor en D.erecho Remedio Cerino. Gómez., 
Secretar io de Asuntos Parlamentarios. 

111." Habiendo realizado el anái isls de la Iniciativa citada y del expediente anexo, las y 
los integrantes de la Comisión Dictaminadora han .acordado .emitir el Dic.tamen 
respectivo, por lo qUe: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO;· Oue el H. Congreso del Estado de Tabasco, es competente para expedir, 
reform'ar, adlcípnar, ·derogar y abrogar las Leyes y Decretos. a·sr como para autorizar 
la. enaj enaCión o gravamen de biene.s inmuebles del Estaqo, de. conformidad con lo 
dispuesto en el a:rtrculo 36, fracciones l. y XXIX, de la CcinstitUcíón Política del Estado 
Libré Y Sobera:no de Tabasco. · 
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SEGUNDO.- Que laS, comisiones son órg.anos colegiados constituidos por eJ Pleno, 
que a través de la elaboració1 de dictámenes, informes, opiniones o re·soludones, 
contribuyen a que • el .Congreso del Es t ~ do . cumpla con · sus atribucione.s 
constitucionales y legales,leniendo la competencia por materia qu.e $8 deriva de su 
denominación y las · qu~ es¡:Jecfficamente les sena la el Reglamento Interior del 
Congreso del Estado de Tabasco. c·orrespondl'éndoles el estudio y dictamem de las 
iniciativas que les sean turnadas. 

TERCERO.- Que 18 ComÍsión Ordinaria dé Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
TerritoriCJ,I, Desarrbllo U roano y Obras Públí_cas, de la Sexagésima Quinta Legislatura 
.al Congreso del Estado de Tabasco, tiene j ustificada su competencia paraconocer 
.de 1 ~ lniciptiva aqLje .;:;e refiere el.antecedente 1 del pre$ente .. Oe¡;:retQ. pe.cqnformida(:l 
con lo previsto en los artícUlos 67, 68, fracción 1, y 70, fracción 1, de la Ley Orgánica 
del Ptider Legislativo del Estado de Tabasco, y 56, fractióri 1, inciso b), del 
RegiC;lmento Interior del Congreso del Estado -de T a b ~sc o ; . c;~ l encontrarse. fCJ,cult¿¡da 
para dictaminar sobre las. solicitudes de enaj enación o gravamen de predios urbanos, 
suburbands o rústicos propiecad'del Estado. . . 

CUARTO.- Que como se refiere en la iniciatiVa; mediante oficio. número CEIBTAB-
4331/202'5, c;ie fecha 08 dej ulb de 2Q2q, suscrito por Manuel Adalberto Pérezlanz, 
en su carécter de Titular de la Coordinación Estatal de los Servicios de Salud IMSS-
BIENESTAR .de Tabasco; se informó al Gobernador Constitucional del Estado de. 
Tabasco, Javier M c;~y Rodrígue;z,La necesidad t,wgente de sustitwir el centro de $81tJd 
que prestaba servidos a la localidad de Las Rosas, y de, conformidad con el oficio 
húméro SAIG/UAJ/SSP/03-09/2024, sé identificó ·que el Gobierno de·l Estado cuenta 
con un inmuebl ~ 1.1l:>icaoo en el Conjunto Habita.cionai"Las H os a ~ {, el cual resultaría 
una opciórlviable para la sustitución de la unidad rnédica. 

QUINTO> En consecuencia, se solicitó girar Instrucciones a las ihstant ias 
co111petente.s para qu_e d.icho pi en pueda .s,er don.ado c;¡ título gratuito a favor ,de l.os 
Servidos de Salud del Instituto Mexicano del Seguro S.acial para el Bienestar, a 
efectos de contar ton la documentación jurídica · que acredite la propiedad del 
inm u~b l e, puesto que resulta una c()ndición índispensabfe. para la- gestión, 
programqción y . ejercicio de re.cwsos públiCO$ qe~ tin a d os ¡;¡ la c;onstr.wcción .de la 
nueva unidad médica, Su regularización permitirá avanzar có'n tértidumbre en el 
desarrollo del proyecto. beneficiando a la población del Fraccionamiento y Conjtmto 
Habitacional. "Lal) R os as~ ' y de las comunidades aledañas que requieran atención 
médica oportuna y de qalidad. 

SEXTO;-- Que. en r elaciófl con lo anterior, de la iniCiativa y ddcumentación ~ u e se 
¡:mexa a la rnísrná, se pone de manifiesto que el Gobierno del. Estado ,de Tabasco 
adquirió en qonaci.ón el predio urbano ubica.do en e[ Fraq::ionamiento y Cof!junto 
Habitacional denominado "Las Rosas", kilÓmetro 16+200. de la ·Carretera 
Villahermosa-Frontera de la Ciud.éld d ~ Vil l ~ herm osp , municipio de Centro, Tabasco, 
con una supt:!rfi<::; ie d.e 26.49TA4 m.2 (veintiséis mil .cuatrocíentos noventa y siete 
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·metros cuadrados cuarenta y cuatro centímetros ·cuadrados) dividido en dos 
fracciones: la primera constante de una superficie de 10,491.04 rn2 {diéz mil 
cwptro~ientos . noventq. y un me~ros .c:.uadrada.s .r:uatro c~ntímetros . c.wadrCJdos) y, la 
segunda Tracción, constarité de Lina superficie de 16,006.40 m"· (dieciséis mi l. seis 
metros cuadr.ados cUarenta centímetros cuadrados), lo cual se acredita. con la 
Escri ~ u ra PÚblica número 5237, volumen 127, de fecha 29 de febrero de 1996, 
otorgada ante la fe del Licenciado Jo~é Ricardo López Aguilar. Notario Publico 
nüm~ro l,J.n9 .o.el munic.ip.iQ d.e. Teapa, T$bas.co. inscrita, ~n e.l Registro. Público. .d~ 1¡:¡ 
Propiedad y del Comercio el 21 de mayo de 1 996, bajo el número 4840 del Libro 
General .de Entradas, a folios del 25629 al 25636 del Libro de Duplicados volumen 
120, quedando afectado por dicho contrato .el predio nümero 121400. folio 200 del 
Li.bro Mayor vOiumen4 77:: · 

Por lo que. para dé1r trá:mite a la soliCitud de donación, la Secretaría de Administracióri 
y F in~n zas . E;il conjunto con la Consejerfa Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, 
efectuaron las .gestiones necesarias ante las instancia.s competentes, para analizar la 
f9Ctibilidád de la enajénatióri a. título gratUito .de: la superficie de wna. fracción de 
terreno en mencidn. 

SÉPTIMO.- Qu(? én cumpHmiento .coh éllq, .la S~ cretarfa .de Ordenamiento Terrltprl¿;)l 
y 'Obras Públicas mediante oficio. número SOTQP/SOT/346/2025 de fec;h.a 25. de 
.septiembre. de. 2025, remitió la. Opinión Técnica No. 09, en lacual.seccmcluyél que se 
trata de la primera fracción del area de donaCión del Conjunto 'H(3bitac:ional 
denominado ¡'Las Rosas", con superficie de 10,491.04 m2 actualmente baldfo, y de 
acuerdo al plano planta de d'eslinqe físico del polígono resultó una superficie 
sUsceptíble de donac:;ión de 2,5 . 0~.10 m2. · 

OCTAVO.- Por tanto. la Opirlí9n Técnic$ N6. og·, resolVió factible Ia dori1;1ción de una 
fra<=clón deterreno con superficie de 2,502.10 m?. propiedad d(-:!1 Gobierno .del Estf:)do, 
qbicado en Circuito de Guayacán, Fraccionamiento y Conjunto .Habitaciorial "Las 
Rosas", kilómetro 16+200 de la .Carretera Villaherrno~a " Front e r a , muhicipia. de 
Centro, Estado de Tabasco, destinado para la construcción del elemento "Centro de 
Salud 'IMSS Bienestar de Tres Núcleos Básicos" del Equip~m i' ento Urbano, 
Sqbsi;;tema oe: Salwd. p,ropwe;;to para UQ Móo.ulo Tipo B d.e cinco cpnsuitorios. cuya 
capaCidad de atención a la población sea mayor a los 10,000 habitantes y que pueda 
proporci.onar servitio a .pequeñas localidades p $riféricas dentro del. áre.a .de ihfluehcia 
inmediata; a favor de los servicios· de S'alud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR); al ser compatible con ia Pólftica de 
Crec::(niE:mto Contratado., tnis:ms que se al in~a con el ár)lbitg uro.ano y a la. 
normatividad aplicable en la materia; conforme a los. usos y destinos del suelo y.en 
congruencia. con los lineamientos estratégicos del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial y Des¡;¡rróllo Urbano deTabasco y Usos oe Suelo de Equíp_amiento .Urbano 
del Programa Municipal dé DesarrollÓ Urbano dé Centro, Tabasco. · 
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emitida por la Secretaría de Ordenamiento. Territorial y Obras Públicas del Estado o e 
Tabasco. - -

ARTICULOTERCERO.- La donación a tftulogratuito a favor de losServiéios de Salud 
del l ns ti t~Jto Mexicano del seguro Social para el Bienéslar (IMSS-Bienestar). deberá 
ser destinado para impulsar el proyecto de construcción del elemento ·centro de 
Salud IMSS Bienestar de Tres Núcleos Básicos". 

Por lo que. en t érminos de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Bienes del 
Estado de Ta b~sco y sus Municip ios. en caso de que se le dé un usodistinto al 
otorgado, la dor1adón quedará sin efectos y el inmueble será restituido al Gobierno 
del Estado de Tabasco. incluyéndose las construcciones y mejoras-que en él se hayan 
realízado. -

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día sigu iente de su publicación 
en el Periódico Oficial del EstD.do de Tabasco. 

SEGUNDO.- Una vez que entre en vigor el presente Decreto, la Secretaria de 
Adrn inistración y F ínanzc;ls. remitirá Lin ejemplar del Periódico Oficial a la Dirección 
General del R ~gist r o Público de 113 Propiedé3d y el COmercio. para su debida 
inscripción y toma de nota respectiva. · 

TERCERO> Los gastos administrativos que se generen por la traslación de dominio 
de la fracción de l predio del bien inmueble seran cubiertos por los Servicios de Salud-
del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (JMSS-BIENE$TAR). 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, 
EN LACIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADODE TABASCO, A 
LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MAYO pEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, 
DIP. MARCOS ROSENOO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE; DIP. ABBY 
CRISTHEL TEJEOAVÉRTIZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS ~ 

Por lo tanto. mando se imprima, publique. ciinJiey se ie de el debido cumpl imiento. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

!... ' / 
JAVIE, ;;AY RO RÍGUEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL TADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO 

q¡t=E~ _ ~ 
JESUS MANUEL ARGAEZ DE 

SECRETARIO DE GOBIERNO LOS SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO 
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